
111. 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Y LA NOMENCLATURA PORFIRISTA 

Desde la ascensión al poder del General Porfirio Díaz, la Consti- 
tución de 1857 no había servido uno de los grandes objetivos de 
toda constitución en un sistema auténticamente democrático: ser- 
vir como dispositivo de control del poder. El General Díaz había 
conservado la Constitución de 1857 por su enorme prestigio pues 
ésta, aún simulada, como lo era, proveía de cierta legitimidad a 
las autoridades que sustentaban sus poderes de gobierno en dicha 
Constitución. 

Díaz había establecido la práctica de seguir todos los procedi- 
mientos establecidos en la Constitución, incluidos los electorales 
para designar a los integrantes de los tres Poderes, y a los gober- 
nadores y legislaturas de los estados, pero asegurando de ante- 
mano el resultado de los mismos41. La Constitución brindaba un 
traje de luces al dictador, y a su nomenclatura, así como a los in- 
tereses económicos de las clases sociales directoras perpetuando 
un régimen de privilegios económicos que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación defendía con fundamento en la concepción 
decimonónica de los derechos individuales de libre contratación 
y de la propiedad rural integrados en los códigos civiles de los 
estados -donde se acomodaba en forma implícita la constitución 
económica de México. 

41 CJj: Cue Canovas, Agustín. El federalisrno mexicano. México, Libro 
Mex editores, 1960; pp. 151-156. 
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lizar el más claro de los imposibles, el absurdo, en mi sentir, más 
evidente y palpable. Basta fijarse en las naciones que pueblan la 
tierra, para convencerse íntimamente de que no es dable conse- 
guir la prosperidad a que aspiran todas ellas, si no descansan en 
el respeto más escrupuloso de la justicia y en su administración 
recta y serena. 

Las dos revoluciones que han conturbado últimamente la tran- 
quilidad de la República, han tenido por origen cierto e indiscu- 
tible el desconocimiento de la verdad que acabo de enunciar. El 
haber considerado que el respeto al derecho sólo puede ser exi- 
gido por una clase, y que impunemente se puede hollar el de los 
demás, ha sido el error funesto que ha producido tantos y tan 
lamentables daños en el pueblo mexicano el que ha llegado a estar 
en el dintel del peor que puede sufrir. 

El personal del Ejecutivo de la Unión a quien en nombre de la 
Corte Suprema de Justicia tengo el especial honor de felicitar con 
mis compañeros por la toma de posesión que ha verificado, dada 
su ilustración, de todos reconocida y su experiencia cruelmente 
aleccionada por los acontecimientos que hace poco más de dos 
años, se vienen fatídicamente sucediendo, indudablemente que 
salvará el escollo en que han naufragado las dos últimas adminis- 
traciones y persuadido que ni la suntuosidad de un progreso ma- 
terial brillante ni un sistema que de la democracia sólo ha tenido 
las exageraciones vituperables, pueden ser el cimiento de un esta- 
do de cosas en que la generación esté satisfecha, requisito indis- 
pensable para que haya una paz verdaderamente tal, sabrá satis- 
facer la primera aspiración de un pueblo, o sea la que se imparta 
la justicia dignamente sin distinción de personas ni de clases, sin 
más norte que la ley ni más norma que el derecho ajustando todos 
sus actos a ese levantado propósito. De otra manera, no satisfecha 
esa sed devoradora de justicia que tanto ha atormentado al pueblo 
mexicano, lo llevará a volver a verter torrentes de sangre como 
los ha vertido a fin de tratar de mitigarla y comprometiendo su 
respetabilidad y hasta su independencia. 

La Corte Suprema de Justicia, lealmente ofrece al Poder Ejecu- 
tivo a quien de nuevo presenta sus sinceras congratulaciones por 
conducto de la comisión que presido, colaborar en la importante 
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